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CAPÍTULO 4.



LA CONSTRUCCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO



El hombre se siente mal si la mujer tiene tierra. Si la mujer tiene tierra, es para individualizar la propiedad; si el hombre tiene tierra, se dice que es tierra de la familia1.



Líos pasos que abrieron el camino para que el género y los derechos a la tierra se consideraran un tema importante se dieron a nivel internacional, nacional y local. Nuestro punto de entrada es el génesis y la evolución del campo "Mujeres en el Desarrollo", o MED, pues provee el marco que orientó las prioridades de los organismos internacionales y las acciones gubernamentales tendientes a abordar temas de mujer y género durante los últimos decenios. La influencia de MED creció al unísono con la consolidación y la expansión del movimiento internacional de mujeres, a la vez facilitadas por la proclamación de la Década de la Mujer en la ONU y las cuatro conferencias internacionales con que se asocia el decenio. La Década de la Mujer fue proclamada bajo la consigna "igualdad, desarrollo y paz" durante la Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Mujer, que se celebró en Ciudad de México en 1975. Desde luego, ya en este momento estaba bien avanzada la segunda Década del Desarrollo de las Naciones Unidas, lo que hacía evidente el argumento de Ester Boserup, pionera de MED, de que el desarrollo había ignorado a la mujer2. En su libro clásico Women's Role in Economic Development (1970), Boserup 1 2



Entrevista con María Elena Reynoso, Agrupación de Mujeres Tierra Viva, 7 de enero de 1998, Ciudad de Guatemala. Según Irene Tinker (1990), no se hizo ninguna mención específica de la mujer en la Declaración de la Primera Década del Desarrollo de las Naciones Unidas (1961-70). En 1962, la Asamblea General de las Naciones Unidas instruyó a la Comisión sobre la Condición de la Mujer para que preparara un informe sobre el papel de la mujer en el desarrollo. Sin embargo, incluso la Comisión dio por sentado que "el desarrollo económico y social produciría los cambios deseados para la mujer" (ibid.: 29); es decir, se presumió que los beneficios del desarrollo terminarían por llegarles a las mujeres, así como a los hombres. Sólo cuando las Naciones Unidas proclamaron la Segunda Década del Desarrollo (1971-80), se mencionó la necesidad de promover la "integración plena de la mujer en el esfuerzo integral de desarrollo". En 1967, la Asamblea General de la ONU había adoptado la "Declaración sobre la Eliminación de todas las Formas de
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argumenta que las mujeres han sido marginadas del proceso de desarrollo tanto en términos relativos como absolutos. Las mujeres habían sido relativamente marginadas por no habérseles tenido en cuenta de manera explícita en los esfuerzos de desarrollo y por no disfrutar de los supuestos beneficios del desarrollo en las mismas condiciones que los hombres. Y habían sido marginadas en términos absolutos por verse muchas veces desplazadas de sus roles y actividades tradicionales y sufrir, por consiguiente, pérdida de estatus socioeconómico. Según Boserup, el problema era que el desarrollo no había tenido en cuenta el rol productivo de las mujeres. La mujer sólo había sido percibida dentro de su rol "natural" como esposa y madre. La poca atención que los agentes del desarrollo habían prestado a las mujeres se había limitado a preocupaciones relacionadas con el bienestar de las familias, en donde se reconocía que la mujer desempeñaba roles socialmente útiles como procreadoras y forjadoras de hogares 3 . Por ejemplo, al ignorar que las mujeres muchas veces eran agriculturas, los agentes del desarrollo no comprendieron el hecho de que los esfuerzos para incrementar los rendimientos podrían depender de convencer a las mujeres, así como a los hombres, de utilizar semillas mejoradas. Ignorar así a las mujeres produjo errores de diseño de políticas, así como "fracasos del desarrollo", es decir, la incapacidad de transformar prácticas tradicionales con miras a lograr incrementos en la producción y los ingresos. Si el problema era que se había marginado a las mujeres del desarrollo, la solución consistía en integrar a la mujer en el esfuerzo de desarrollo, de donde toma su nombre MED. La idea era muy atractiva, pues combinaba argumentos de justicia social con argumentos de eficiencia económica. Citando a Lucille Mair, secretaria general de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Mujer, "las mujeres han sido un 'eslabón perdido' en el desarrollo, y ahora han sido descubiertas; podrían ser, de hecho, un recurso valioso, si la mitad o más de los recursos humanos de una nación dejaran de desperdiciarse" (en Tinker 1990: 31). Además, las premisas de MED se ajustan muy bien al paradigma de desarrollo predominante en ese período, según el cual el desarrollo económico se consideraba como un proceso relativamente lineal y benigno de cambio (Continuación Nota 2) Discriminación contra la Mujer"; sin embargo, no era un acuerdo obligatorio y fue muy poco efectivo (Binstock 1998: 10). Cuando se publicó el libro de Boserup, la comunidad internacional que trata sobre planificación familiar también se estaba dando cuenta de que la mujer desempeñaba un papel crucial en la toma de dedsiones sobre el tamaño de la familia, un elemento clave en los esfuerzos para reducir el crecimiento demográfico en el Tercer Mundo. Sobre la manera en que incorporaron rápidamente las inquietudes del MED en los programas de control de población, véase Hartmann (1995).
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económico, impulsado por el crecimiento. Para que las mujeres se beneficiaran de este proceso en condiciones de igualdad con los hombres, era preciso expandir sus oportunidades educativas y laborales, además de efectuar cambios en los marcos legales que discriminaban contra la mujer4. En los Estados Unidos, el campo de MED fue legitimado por la Enmienda Percy a la Ley de Asistencia Exterior de 1973. La Agencia de Desarrollo Internacional de los Estados Unidos y otros programas norteamericanos recibieron instrucciones de "prestar especial atención a los programas, proyectos y actividades tendientes a integrar a las mujeres en las economías nacionales de países extranjeros, mejorando con ello su condición y contribuyendo al esfuerzo integral de desarrollo" {ibid.). Pese al apoyo oficial de Estados Unidos, en el entorno internacional de 1974 seguía siendo muy difícil convencer a la Asamblea General de las Naciones Unidas de que aprobara una conferencia internacional sobre la mujer. Cuando finalmente se autorizó la celebración de la conferencia, se aprobó sin financiación y los organizadores tuvieron tan sólo un año para buscar fuentes de apoyo externas 5 . Cerca de 6.000 mujeres asistieron a la reunión de ONG que se celebró paralelamente a la Conferencia oficial de las Naciones Unidas en Ciudad de México. En lo que respecta al impacto, para citar nuevamente a Lucille Mair, "México se concentró en algunos de los temas fundamentales... pero también hizo algo que, aunque menos tangible, tal vez sea en algunos aspectos más importante que cualquier otra cosa: estableció una red de compromiso" (en Fraser 1987: 71). En América Latina, las redes que surgieron de la Conferencia de México facilitaron el ímpetu requerido para el desarrollo de los movimientos regionales feministas y de mujeres, los primeros de los cuales se centrarían posteriormente en las reuniones conocidas como Encuentros Feministas 6 . Fomentaron, entre las académicas tanto de Estados Unidos como de Latinoamérica, investigaciones tenVéanse Rathberger (1990), Young (1993), Kabeer (1994), Razavi y Miller (1995), Feldman (1998) y Luna (1999) para un examen más detallado sobre las premisas teóricas de MED. Mujer y Desarrollo y SED y sobre las políticas de desarrollo para la mujer que se derivaron de ellos. Véase Tinker (1990: 28) sobre las dificultades que afrontó la Comisión de las Naciones Unidas sobre la Condición de la Mujer en términos de lograr la proclamación de un Año Internacional de la Mujer, y ni qué decir una conferencia o una década. Sobre los antecedentes de la Conferencia celebrada en Ciudad de México y la síntesis del contenido del Plan Mundial de Acción que se derivó de ella, véase Fraser (1987). No vamos a diferenciar los movimientos feministas y de mujeres, puesto que su desarrollo ha sido paralelo y sobredeterminado. Para un intento útil de diferenciarlos y comprender sus interrelaciones, véase Aguilar et al. (1997: 13). Sobre su desarrollo en América Latina, véanse Kirkwood (1990); Vargas (1989; 1992); Sternbach, Navarro, Chuchryk y Alvarez (1992); León (1994); y Alvarez (1998a y 1998b).
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dientes a hacer visible a la mujer y la división sexual del trabajo dentro del proceso de desarrollo 7 . Los fundamentos de MED apenas se estaban estableciendo y comenzaban a aceptarse en el discurso central sobre el desarrollo 8 , cuando las académicas feministas plantearon la inquietud sobre el tipo de desarrollo al que se debía integrar a las mujeres. Por ejemplo, quienes hicieron ciencia social crítica en los años setenta, como Lourdes Benería y Gita Sen (1981), argumentaron contra Boserup por no cuestionar el paradigma de la modernización y específicamente por suponer que el modelo capitalista de desarrollo era benigno. Dijeron que Boserup no tenía en cuenta el papel desempeñado por las relaciones de clase cuando suponía que la discriminación contra las mujeres tenía origen únicamente en valores tradicionales que podían superarse mediante acceso a la educación, empleos y/o tecnología mejorada. Además, Benería y Sen argumentaron que el papel de la mujer tanto en la producción como en la reproducción siempre había sido parte del proceso de desarrollo y que, por lo demás, era central para el desarrollo capitalista 9 . Dentro de lo que surgió como el enfoque Mujer y Desarrollo10, el problema de la subordinación de la mujer requería u n cambio fundamental en el proceso de desarrollo, que abordara las inequidades en el sistema económico global y se concentrara en cambiar las relaciones de clase explotadoras, así como la opresión de la mujer11.



7



Bajo el liderazgo de June Nash, Helen Safa y Elsa Chaney, el Consejo de Investigación en Ciencias Sociales patrocinó la primera Conferencia sobre Investigación Femenina en América Latina, que se celebró en Buenos Aires en 1974. Véanse Elú de Leñeros (1975) y Nash y Safa (1976). Este Consejo también fundó el primer seminario de capacitación para estudiantes de posgrado sobre Perspectivas Feministas en la Investigación en Ciencias Sociales en América Latina, que tuvo lugar en Cuernavaca, México, ese mismo año. Se suele considerar que el primer encuentro intelectual importante de académicas sobre temas de MED fue la Conferencia de Wellesley, de 1975, que produjo la edición especial de la nueva revista feminista Signs: A Journal of Women in Culture and Society, "Women in Development" (1977). Entre los artículos sobre el crecimiento de la academia feminista en América Latina se cuentan Navarro (1979); Feijoo (1989a; 1989b); Bonder (1998) y Luna (1999). Hacia mediados de los años noventa, ya se habían fundado por lo menos sesenta programas sobre género y/o estudios de mujeres en distintas universidades latinoamericanas (Valdés y Gomáriz 1995: 190).



8



Véase Staudt (1985) sobre los escollos para que se tomaran en serio las inquietudes del MED en Usaid y otras burocracias. Véase Deere (1976), por ejemplo, sobre el papel de la mujer en la producción de subsistencia y su utilidad en la acumulación de capital. La idea de que las mujeres habían sido marginadas por el desarrollo también ignoraba el importante papel que ejercieron las mujeres desde comienzos del siglo XIX en el movimiento sindical latinoamericano (Luna 1999). En inglés Woman and Development, o WAD. Naila Kabeer (1994) llama al cambio en el pensamiento que introdujo la perspectiva Mujer y Desarrollo la "perspectiva estructuralista". Divide esta perspectiva en tres campos: i) feministas de la dependencia, que percibían la desigualdad de género como parte del panorama más amplio de la desigualdad económica global; ii) patriarcado capitalista global, un feminismo



9
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El eje de los esfuerzos internacionales para comprometer a los Estados con la meta de la igualdad de género en este período fueron las negociaciones que llevaron a la aprobación de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de EHscrirninadón contra la Mujer, organizada por la Asamblea de las Naciones Unidas en 1979. En 1981, esta convención ya había obtenido suficientes firmas para adquirir el estatus de tratado internacional. Las Conferencias sobre la Mujer organizadas luego por la ONU en Copenhague, en 1980, y en Nairobi, en 1985, mantuvieron el impulso tanto en lo que se refiere a convencer a los Estados no signatarios de ratificar la Convención de 1979 como en la adopción de legislación nacional para implementar sus disposiciones. Hacia comienzos de los años ochenta era evidente el sentimiento de desilusión creciente dentro de las filas de MED, pues sus esfuerzos por acentuar el papel productivo de la mujer mediante actividades generadoras de ingresos muchas veces habían redundado en proyectos marginales de sólo mujeres con poca financiación. Además, los organismos donantes casi siempre canalizaban sus actividades a través de organizaciones que utilizaban el anterior enfoque de bienestar, el cual suponía que las mujeres eran amas de casa con "tiempo libre" para ganar "dinero de bolsillo" (Tinker 1990: 38). Estos proyectos casi nunca ofrecían oportunidades válidas de generación de ingresos para las mujeres, y en ocasiones sólo servían para alargar y/o intensificar su día laboral; prácticamente no sirvieron para mejorar la condición o la posición de la mujer con relación al hombre (Buvinic 1986; Flora 1987). Durante algún tiempo hubo cierto optimismo en los círculos de MED, pues se pensó que la estrategia de la OIT-Banco Mundial de comienzos de los años setenta lograría satisfacer necesidades humanas básicas (en sí una autocrítica del anterior fetichismo desarrollista sobre el crecimiento económico) y haría compatibles el desarrollo y los objetivos de MED. A fin de satisfacer sus necesidades bási-



(Continuación Nota 11) radical que otorgó a la subordinación de género prelación sobre las inequidades de clase; y iii) una perspectiva que se concentraba en la acumulación de capital y las relaciones sociales de género. Nuestro trabajo inicial (Deere 1977; León 1980; Deere, León y Humphries 1982) podría considerarse una contribución al "feminismo de la independencia", inspirado como lo fue por el análisis de dependencia en América Latina (que a su vez constituía una poderosa crítica a la teoría de modernización). Sin embargo, también se basaba en un marco que establecía vínculos entre los cambios en la división sexual del trabajo, las relaciones sociales de producción y los cambios en los modos nacional e internacional de acumulación de capital, cuestionando la proposición de Kabeer de que quienes empleaban este marco representaban un enfoque diferente al del feminismo de la dependencia. El punto unificador fue el feminismo socialista. La perspectiva de Mujer y Desarrollo circuló ampliamente en América Latina mediante la traducción al español de varios artículos de feministas estadounidenses y británicas, en los tres volúmenes compilados por León (1982).
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cas, los pobres tenían que participar activamente en el bienestar, en vez de ser receptores pasivos del mismo; además, cualquier estrategia tendiente a la reducción de la pobreza tendría que incluir a las mujeres, puesto que éstas muchas veces eran las más pobres entre los pobres y tradicionalmente atendían las necesidades básicas del hogar. Sin embargo, la estrategia de las necesidades básicas resultó difícil de implementar y duró poco tiempo. En el mejor de los casos, en el desarrollo rural integrado que emprendieron los gobiernos latinoamericanos de los años setenta -muchas veces como alternativa para no realizar reformas agrarias fundamentales- las necesidades básicas se marginaron junto con las mujeres rurales y se las vio como el componente social que se agregaba a los "verdaderos" proyectos de desarrollo (Chaney 1987). A medida que quienes defendían MED luchaban para integrar a la mujer a los esfuerzos de desarrollo, la teoría feminista cambió su enfoque del estudio de las mujeres al género. Para las feministas, el uso del concepto género subrayaba los orígenes sociales, y no biológicos, de la división sexual del trabajo. Joan Scott (1990:14) aportó una definición ampliamente citada del concepto, con énfasis en dos proposiciones interrelacionadas: "el género es un elemento constitutivo de las relaciones sociales basadas en las diferencias que distinguen los sexos y el género es una forma primaria de relaciones significantes de poder". Según Benería y Roldan (1992: 24), "el género puede definirse como una red de creencias, rasgos de personalidad, actitudes, sentimientos, valores, conductas y actividades que diferencian al hombre de la mujer mediante un proceso de construcción social que tiene una serie de aspectos distintivos. Es histórico; se presenta en el seno de diversas macro y microesferas tales como el Estado, el mercado laboral, las escuelas, los medios de comunicación, la ley, la unidad doméstica familiar y las relaciones interpersonales; entraña la gradación de rasgos y actividades de modo que a los relacionados con el varón se les da normalmente un valor mayor". Este enfoque abrió nuevas posibilidades de análisis en términos de cómo las diferencias biológicas se construían socialmente como diferencias de género e identidades en diversos contextos culturales y sistemas económicos12. El análisis de género también proveyó una visión más holística que los anteriores enfoques MED y Mujer y Desarrollo, puesto que hacía énfasis en las relaciones entre hombres y mujeres en el lugar de trabajo, el hogar, la comunidad y el Estado13. 12



13



Entre las pioneras del análisis de género figuran Oakley (1972) y Rubin (1975). En la difusión de este concepto fueron muy importantes las contribuciones de Lamas (1985), Barbieri (1992) y Oliveira Costa y Brishini (1992). Sobre las dificultades para traducir el término "gender" al español, véase Shutte (1998). Véase Young (1993) para un resumen conciso sobre cómo el uso de género se diferenció de los enfoques MED y Mujer y Desarrollo.



LA CONSTRUCCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO



143



Además, el enfoque de género exigía teorizar las relaciones entre producción y reproducción y permitía una perspectiva más rica y amplia sobre cómo "las mujeres son posicionadas como un grupo subordinado en la división de recursos y responsabilidades, atributos y capacidades, y poder y privilegio" (Kabeer 1994: 65). Cuando se celebró la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Mujer en Nairobi, en 1985, el campo estaba cambiando de MED y Mujer y Desarrollo a Género y Desarrollo. Cuando miles de mujeres del mundo entero se reunieron durante el Foro paralelo de ONG14, incluida una representación muy nutrida de países del Tercer Mundo, la cuestión ya no era qué podía hacer el desarrollo para la mujer, sino más bien cómo las mujeres (y los hombres) podían redefinir el desarrollo. La perspectiva Género y Desarrollo se expuso muy bien en el documento redactado por el colectivo DAWN (Alternativas de Desarrollo con Mujeres para una Nueva Era) para la reunión de Nairobi (Sen y Grown 1985). Los paneles de DAWN en el Foro de ONG se concentraron en el impacto ejercido por la crisis de la deuda y las políticas de ajuste estructural (puesto que estaban teniendo un efecto devastador en los hombres y mujeres pobres del Tercer Mundo en ese momento); la violencia contra la mujer; los derechos reproductivos; mujeres y medio ambiente; y en la necesidad de empoderar a las mujeres, entre varios otros temas apremiantes. Las Estrategias hacia el Futuro adoptadas por los gobiernos en Nairobi reconocieron que los esfuerzos realizados hasta entonces para incorporar a la mujer al desarrollo habían sido insuficientes y muy poco efectivos, en parte debido a la falta de respaldo político. Además, reflejaban el consenso creciente de que los temas de la mujer tenían que definirse no sólo en términos de igualdad legal (el punto focal de la Conferencia de México de 1975), sino también en términos del acceso de las mujeres a recursos 15 . Una de las principales contribuciones a la consolidación del enfoque Género y Desarrollo fue la distinción que hizo Maxine Molyneaux (1985; 1986) entre los intereses de la mujer y los intereses prácticos y estratégicos de género. Molyneaux argumentó que, dadas las diferencias de clase entre distintos grupos de mujeres, era imposible hablar sobre intereses de la mujer en general. Más bien, sostuvo que debía distinguirse entre los intereses derivados de las condiciones concretas de las mujeres dentro de la división del trabajo por género y aquellos derivados deductivamente 14 15



Se calcula que 14.000 mujeres participaron en el Foro de ONG en Nairobi, además de 3.000 en la conferencia oficial (Tinker y Jaquette 1987: 419). Véase Tinker y Jaquette (1987: 420-2) para un excelente análisis sobre las Conferencias de las Naciones Unidas sobre la Mujer durante la década y sobre cómo sus resultados fueron condicionados por la agenda dominante de la ONU y por confrontaciones Norte-Sur sobre temas como el nuevo orden económico internacional y la condena del apartheid y el sionismo.
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de u n análisis de la subordinación de la mujer. Por ejemplo, dada la responsabilidad de la mujer en las labores domésticas, las mujeres tenían un interés de género práctico en la provisión de recursos para satisfacer necesidades básicas. Por el contrario, los intereses estratégicos de género buscaban transformar la posición de la mujer dentro de la división del trabajo por género y la sociedad. A fines de los años ochenta y comienzos de los noventa las feministas emprendieron un trabajo considerable en la planeación de género 16 , introduciendo el lenguaje de género en los documentos oficiales en la década de los noventa. El análisis de género fue admitido sin mayores problemas por casi todos los gobiernos de América Latina, porque era más aceptable desde el punto de vista político tratar con el género (definido como "mujeres más hombres") que con los temas sólo de mujeres. A los gobiernos también les pareció razonable tratar con necesidades y demandas prácticas de género, en la medida en que se basaban en argumentos de eficiencia y equidad. En los programas de ajuste estructural y bajo el dominio del paradigma neoliberal en el desarrollo, una vez más se llevó la eficiencia a un nuevo nivel de preocupación a medida que los gobiernos buscaban reducir el tamaño del Estado y, en general, delegar muchas actividades estatales al sector privado 17 . En este contexto, se redescubrió a las mujeres como microempresarias que se ajustaban muy bien a la nueva ortodoxia de desarrollo, que consistía en la confianza en el libre mercado. Así mismo, se observó una nueva valoración de la participación de la mujer en el trabajo comunitario y de la "elasticidad" de las labores domésticas de la mujer, que les permitía acomodarse a choques externos. Pocos gobiernos latinoamericanos tomaron la iniciativa con res-



16



Especialmente influyentes en América Latina fueron los trabajos de Kate Young (1988; 1991; 1993) y Caroline Moser (1989; 1991; 1993). Moser, con base en Molyneaux (1985), había traducido los conceptos de intereses prácticos y estratégicos de género para fines de planeación en las necesidades de género. Young se concentró en la diferencia entre la condición y la posición de la mujer, y enmarcó el problema en términos de necesidades prácticas e intereses estratégicos. Mientras la condición de la mujer se refiere a los aspectos materiales y prácticos requeridos para alcanzar un nivel de vida adecuado, la posición de la mujer se refiere al estatus de las mujeres en relación con los hombres. El problema de la planeación para el desarrollo era que no diferenciaba entre estos dos niveles. Young (1997: 107-9) también introdujo el concepto de potencial transformador para señalar cómo las necesidades prácticas se pueden transformar en intereses estratégicos o tener la capacidad y/o el potencial para transformar las relaciones de género y las estructuras de la subordinación de la mujer.



17



Sobre las críticas al ajuste estructural en América Latina y el Caribe desde una perspectiva feminista, véanse Deere et al. (1990); Benería y Feldman (1992); y Benería (1995). Las teóricas críticas feministas más influyentes son Elson (1991) y Kabeer y Humphrey (1994). Sobre intentos recientes de integrar el análisis de género a los modelos macroeconómicos, véase el número especial de World Development (1995); Elson et al (1997); y Departamento Nacional de Planeación (1998).
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pecto a las necesidades estratégicas de género, y estas inquietudes siguieron siendo, en gran parte, dominio del movimiento de mujeres, las ONG y las organizaciones internacionales de asistencia para el desarrollo más progresistas 18 . A medida que los gobiernos adoptaron el lenguaje de género, también le quitaron gran parte de su potencial transformador (De Barbieri 1996; Lamas 1996). A fines de los años ochenta, mientras se iba reconociendo la importancia del desarrollo sostenible dentro del campo del desarrollo, el enfoque en el Género y Desarrollo se fue expandiendo gradualmente a Género, Medio Ambiente y Desarrollo (o Mujer, Medio Ambiente y Desarrollo)19. El eje central de este enfoque ha sido el reconocimiento del papel central que tienen las mujeres en el manejo de los recursos naturales. Otra variación, conocida como ecofeminismo, se basa en el rechazo del pensamiento occidental sobre el desarrollo, inspirándose en sistemas indígenas caracterizados por una relación más benevolente entre la mujer y la naturaleza (Mies y Shiva 1994)20. La reunión de Nairobi en 1985 también dio el imp'ilso para la creación y/o el fortalecimiento de varias redes feministas y de mujeres llamadas a desempeñar papeles centrales en el reconocimiento de los temas de género y la elaboración más amplia de los derechos de la mujer en otras cuatro conferencias organizadas por las Naciones Unidas en la década de los noventa: la Conferencia sobre Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, celebrada en Rio de Janeiro, Brasil, en 1992, también conocida como ECO'92; la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos, celebrada en Viena en 1993; la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, que tuvo lugar en 1994 en El Cairo; y la Cumbre Mundial para el Desarrollo Social, realizada en 1995 en Copenhague 21 . Cada una de estas conferencias representó u n importante paso adelante en la búsqueda de igualdad de género en lo que respecta a u n tema en particular: ECO'92 para el reconocimiento de que la igualdad de género era indispensable para el desarropo sostenible; Viena para la afirmación de que los derechos de la mujer eran derechos humanos y que se aplicaban tanto en la
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Véase Luna (1999) para un análisis sobre las relaciones entre las ONG feministas, el movimiento de mujeres y los organismos internacionales de financiación. Véanse Braidotti et al. (1994) y Jackson (1993a). Para una crítica del ecofeminismo, véanse Molyneaux y Steinberg (1995) y Jackson (1993b). El ecofeminismo ha sido más influyente en Asia que en América Latina. Lo más importante en Latinoamérica, que coincidió con el reconocimiento de la importancia del desarrollo sostenible y de Género, Medio Ambiente y Desarrollo, fue la creciente apreciación de los temas indígenas. Véase el capítulo 7. Sobre el desarrollo de redes internacionales de mujeres, véanse Alvarez (1998a y 1998b) y Guillen (1996); sobre el desarrollo de la red sobre violencia contra las mujeres, véase Keck y Sikkink (1998).
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esfera doméstica como en la pública; El Cairo para la legitimación de los derechos reproductivos de la mujer; y Copenhague'95 para el reconocimiento de la necesidad de empoderar a las mujeres para alcanzar la igualdad de género, entre otros tópicos. Estas conferencias también dieron un crr^n í m n n l c n
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Mundial de las Naciones Unidas sobre la Mujer, que se celebró en Beijing, China, en septiembre de 1995. En América Latina, Beijing suscitó el proceso preparatorio más importante que se ha dado en cuanto a la participación de ONG, y en varios países las organizaciones de mujeres campesinas participaron en el proceso por primera vez. La Conferencia de Beijing tuvo dos objetivos: evaluar el progreso con respecto a las Estrategias hacia el Futuro adoptadas en Nairobi, y definir y adoptar nuevas medidas con respecto a doce temas cruciales (NU 1996). Pese a que los temas que más se debatieron en Beijing fueron los derechos reproductivos y sexuales, la conferencia oficial prestó mayor atención a los temas de mujeres rurales e indígenas que otras conferencias internacionales sobre la mujer 22 . DERECHOS DE PROPIEDAD Y A LA TIERRA EN EL ESCENARIO MUNDIAL



Uno de los objetivos centrales del Plan Mundial de Acción aprobado en 1975 en la Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Mujer celebrada en Ciudad de México fue asegurar garantías constitucionales y legislativas de no discriminación y derechos iguales, incluida la disposición sobre paridad en el ejercicio de los derechos civiles, sociales y políticos relacionados con el matrimonio y la ciudadanía 23 . Específicamente, se recomendó la adopción de medidas legislativas para "garantizar que mujeres y hombres disfruten de capacidad jurídica plena en lo que respecta a sus derechos personales y de propiedad, incluido el derecho de adquirir, administrar, disfrutar, disponer de y heredar propiedades" 24 . En el informe final no se mencionó el acceso de la mujer a la tierra, pese a que esta inquietud se expresó al referirse a los problemas particulares de las mujeres rurales en distintos países del mundo. Por el contrario, cuando se celebró la Conferencia de Beijing de 1995, los derechos de la mujer a la tierra fueron un componente importante de los objetivos estratégicos de la Plataforma de Acción. Además, estos derechos habían dejado de ser únicamente un elemento en los argumentos de eficiencia, los cuales se 22



23 24



Desde luego, a excepción de la Conferencia sobre Mujeres Rurales celebrada en Ginebra a instancias de las primeras damas de jefes de Estado, que se examina en la siguiente sección. En la Plataforma de Acción de Beijing, hay más de cincuenta menciones de mujeres campesinas (Correia 1998: 159). Plan Mundial de Acción, párrafos 37 y 46-48, en Fraser (1987: 38-9). Plan Mundial de Acción, párrafos 120-130, en Fraser (1987: 45).
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concentraban en elevar la productividad de las mujeres. Se pasó a verlos como un derecho económico, con un claro reconocimiento de la importancia de los derechos a la tierra en el poder de negociación, el empoderamiento y la búsqueda de autonomía económica de las mujeres. El punto de viraje más importante en esta evolución fue la Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, de 1979. En su artículo 2, los Estados signatarios condenaron todas las formas de discriminación contra la mujer y aceptaron eliminarlas con medidas pertinentes, incluidos cambios constitucionales y legislativos. Además, los gobiernos acordaron modificar o abolir cualesquiera leyes, reglamentaciones y usos y costumbres existentes que discriminaran en contra de la mujer25. Se prestó atención específica a las medidas requeridas para eliminar la discriminación contra la mujer rural y para garantizar que las mujeres participaran y se beneficiaran del desarrollo rural a la par con los hombres. Sin embargo, el acceso de la mujer a la tierra se considera en el contexto de los programas de reforma agraria, y no como un derecho general: "Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y de reasentamiento" 26 . Sin embargo, las secciones sobre derechos de propiedad dejan en claro que los esfuerzos para poner fin a la discriminación contra la mujer deben incluir el reconocimiento de su derecho a poseer, heredar y administrar propiedades a nombre propio: "Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales" 27 . Además, en el seno de la familia se les acordarán "los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión, administración, goce y disposición de los bienes..."28. Ese mismo año, la Organización Mundial para la Agricultura y la Alimentación (FAO) abordó por primera vez temas concernientes a la mujer rural en la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural celebrada en Roma. Una sección especial del Programa de Acción de esta conferencia se dedicó a Integrar a la Mujer al Desarrollo Rural. Entre 25 26 27 28
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15-16), artículo 2, párrafos a y f, 25), artículo 14, párrafo 2 (g). 26), Parte IV, artículo 15, párrafo 2. 27), Parte IV, artículo 16, párrafo 2 (h).
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sus recomendaciones principales estaba que los gobiernos debían emprender acciones tendientes a: "(i) Revocar las leyes discriminatorias contra las mujeres en relación con el derecho de herencia, propiedad y control de la propiedad, y promover la comprensión de la necesidad de esas medidas, (u) Promover los derechos de propiedad para la mujer, incluso la propiedad en común y la copropiedad de la tierra en su totalidad, a fin de conferir a las productoras cuyos cónyuges están ausentes, derechos legales efectivos a adoptar decisiones sobre la tierra que trabajan, (iii) Adoptar medidas que garanticen a la mujer un acceso equitativo a la posesión de tierras, ganado y otros bienes productivos, (iv) Revocar las leyes y reglamentos que inhiben la participación efectiva de las mujeres en las transacciones económicas y en la planificación, ejecución y evaluación de programas de desarrollo rural, (v) Garantizar a las mujeres la plenitud de derechos de participación y de voto en condiciones de igualdad en las organizaciones populares, tales como asociaciones de arrendatarios, sindicatos, cooperativas, uniones de crédito y organizaciones de los beneficiarios de la reforma agraria y otros programas de desarrollo rural". Después se celebró la Conferencia Mundial sobre la Mujer en Copenhague, en 1980. En el Programa de Acción para la Segunda Mitad de la Década de la Mujer de las Naciones Unidas, las siguientes fueron algunas de las áreas de acción prioritarias con respecto a los derechos de la mujer rural y a la tierra: "(a) Eliminar de la legislación sobre desarrollo rural, en donde sea necesario, las disposiciones que discriminan en contra de la mujer; (b) Concientizar a la mujer campesina sobre sus derechos, para que los pueda ejercer y se beneficie de ellos; (c) Garantizar acceso de la mujer rural al uso, el disfrute y el desarrollo de la tierra en igualdad de condiciones con los hombres, acordando a las mujeres los mismos derechos prácticos y jurídicos que tienen los hombres en el acceso a propiedad, uso y administración de la tierra, en la producción de bienes de la tierra mediante la agricultura y el pastaje y en la disposición de tales productos o de la tierra misma" (United Nations 1980: 39, párrafo 200). Las Estrategias hacia el Futuro para el Avance de la Mujer, aprobadas en Nairobi en 1985, resaltaban el hecho de que disposiciones legislativas discriminatorias - e n especial los códigos civiles- seguían limitando la capacidad jurídica y el estatus de la mujer, así como sus posibilidades de heredar, poseer y controlar bienes (NU 1985: 20, párrafo 50). El triste récord de casi todos los países en cuanto a asegurar a las mujeres un trato igual al de los hombres en los programas de reforma agraria también se reconoció, así como la necesidad de efectuar cambios constitucionales y jurídicos para garantizar que las mujeres fueran beneficiarías a la par con los hombres: "Las medidas de reforma agraria no siempre han asegurado los derechos de la mujer, ni siquiera en los países en los que la mujer
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ocupa un lugar predominante en la fuerza de trabajo agrícola. La reforma agraria debe garantizar los derechos que le confieren a la mujer la Constitución y las leyes en lo que se refiere al acceso a la tierra y a otros medios de producción y asegurar a la mujer el control sobre los frutos de su trabajo y sobre sus ingresos, así como sobre los beneficios que reportan los insumos agrícolas, la investigación, la capacitación, los créditos y otros servicios de infraestructura" {ibid.: 23, párrafo 62). Además: "Se debe garantizar el acceso de la mujer rural a la tierra, el capital, la tecnología, los conocimientos especializados y otros recursos productivos. La mujer debe gozar de plenos y efectivos derechos a la tierra, la inscripción de títulos de propiedad agraria y la adjudicación de parcelas arrendadas en planes de regadío o de colonización rural y deben también beneficiarse de la reforma agraria. Se deben proteger los derechos consuetudinarios de la mujer a la tierra y la herencia en casos de escasez de tierras, de realización de mejoras o de introducción de cultivos comerciales. Se debe modificar el derecho sucesorio para que la mujer pueda heredar una cantidad razonable de ganado, maquinaria agrícola y otros bienes..." {ibid.: 51, párrafo 182). En las Estrategias hacia el Futuro de Nairobi también se prestó especial atención a las necesidades de las jefas de hogar, y a la naturaleza discriminatoria del supuesto según el cual las familias siempre están encabezadas por un hombre {ibid.: 81, párrafo 295). A instancias de la reina Fabiola de Bélgica y del Fondo Internacional para el Desarrollo y la Agricultura (FIDA), las primeras damas de varios gobiernos del Tercer Mundo organizaron una iniciativa para llamar la atención del mundo hacia las condiciones de las mujeres rurales 29 . Preocupadas porque en casi todos los gobiernos, las organizaciones de desarrollo y las instituciones financieras internacionales tenían un sesgo urbano y porque la carga de la pobreza recaía despropordonalmente en las mujeres campesinas, convocaron una Cumbre sobre el Progreso Económico de la Mujer Rural en Ginebra, en 1992. La Declaración de Ginebra sobre la Mujer Rural, que buscaba "alertar a la opinión pública y movilizar la voluntad política y los recursos necesarios para transformar las condiciones y la calidad de vida de las mujeres campesinas y sus familias", constituyó una serie integral de estrategias orientadas a la mujer rural pobre 29



El comité de coordinación estuvo compuesto por las primeras damas de Colombia, Egipto, Turquía, Senegal, Nigeria y Malasia. A la reunión de Ginebra asistieron 59 primeras damas de todo el mundo. Esta fue la primera vez que las primeras damas se reunieron a escala internacional para concentrarse en un problema económico concreto. Las primeras damas de América Latina habían comenzado a reunirse en 1991, pero el encuentro de Ginebra trasladó su atención de temas de bienestar (que ha sido la preocupación tradicional de las primeras damas), para incluir también problemas económicos. Entrevista con Ana Milena Muñoz de Gaviria, ex primera dama de Colombia, 25 de marzo de 1999, Washington, D.C.
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(United Nations 1992: 3, párrafo 9). Entre éstas figuraba el reconocimiento de que para mejorar el acceso de la mujer rural a los recursos era necesario formular políticas alternativas que aseguraran una "distribución más equitativa, con base en el género, de la tierra, el trabajo, el capital, la tecnología, los servicios sociales y la infraestructura", y que crearan las condiciones "para su empoderamiento social, político y económico" {ibid.: 4, párrafo 12 [iii] y [ix]). Además, "deben introducirse nuevas leyes y procedimientos institucionales y/o reformarse los existentes a fin de garantizar a las mujeres rurales acceso equitativo y sostenible a los recursos productivos. Deben tomarse medidas similares para garantizar que las mujeres tengan equidad en materia de herencia, matrimonio, divorcio y custodia de los hijos, teniendo en cuenta los distintos sistemas legales... La legislación existente sobre tierras se debe revisar, de modo que no se discrimine contra la mujer rural en el acceso a la tierra. Deben establecerse instituciones para promover una distribución más equitativa de la tierra y para garantizar el acceso de la mujer a tierra de buena calidad. A las mujeres se les debe considerar como beneficiarías directas de la reforma agraria o de programas de asentamiento y los títulos de propiedad de la tierra se deben registrar a nombre de las propietarias, mujeres, así como de los hombres. También d e b e n establecerse m e c a n i s m o s para reducir la vulnerabilidad de la mujer a la pérdida de tierra en casos de divorcio, separación y viudez..." {ibid.: 6-7, párrafos 13 [iii] y [vi]). La Declaración de Ginebra sobre la Mujer Rural recibió escasa atención internacional, quizás porque fue emitida por las primeras damas, y no por los jefes de Estado30. Sin embargo, las subsiguientes conferencias de la ONU siguieron reconociendo la importancia de los derechos de propiedad de la mujer y los problemas específicos de los derechos a la tierra de la mujer rural. El Informe sobre la Conferencia Mundial de Población y Desarrollo, celebrada en 1994 en El Cairo, trató explícitamente el tema de los derechos de herencia. En el capítulo "Igualdad de género, equidad y empoderamiento de la mujer", se recomendó que "los gobiernos a todos los niveles deberán asegurar que las mujeres puedan comprar, poseer y vender bienes y tierras en términos de igualdad con los hombres, obtener créditos y negociar contratos a nombre propio y a favor suyo y ejercer su derecho legal a la herencia" (NU 1995a: 24, párrafo 4.6). Por otra parte, este documento llamó la atención hacia la necesidad de que los dirigentes y los 30



El seguimiento de la reunión de Ginebra entre las primeras damas de América Latina redundó en un estudio comparativo de mujeres rurales productoras de alimentos en 18 países latinoamericanos y caribeños, realizado con patrocinio del Instituto Interamericano de Cooperación Agrícola (IICA) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Los resultados de este estudio se publicaron como Kleysen y Campillo (1996); Chiriboga, Grynspan y Pérez (1996); y Kleysen (1996).
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formuladores de opinión "denuncien y actúen con decisión contra patrones de discriminación de género dentro de la familia, basados en la preferencia para los hijos", y realizar esfuerzos especiales en materia de educación y campañas de información para promover el tratamiento de niñas y niños en igualdad de términos, así como fomentar "derechos de herencia equitativos" (NU 1995b: 20, párrafo 5 [e]). Además, se subrayó cómo la erradicación de la pobreza exigía fortalecer el derecho de la mujer a la tierra {ibid.: 61, párrafo [g]). En la Plataforma de Acción de la Conferencia de Beijing de 1995, el acceso de la mujer a la tierra y la herencia de la misma se trataron en el contexto de las acciones estratégicas requeridas en cuatro de las doce áreas críticas de preocupación: en la sección sobre Mujer y Pobreza, se señala que "la pobreza de la mujer está directamente relacionada con la ausencia de oportunidades y autonomía económica, la falta de acceso a educación, los servicios de apoyo y los recursos económicos, incluidos el crédito, la propiedad de la tierra y el derecho a la herencia, y su mínima participación en el proceso de adopción de decisiones..." (NU 1996: 26, par. 51). Además, "la liberación del potencial productivo de la mujer es crucial para interrumpir el ciclo de pobreza a fin de que la mujer pueda compartir plenamente los beneficios del desarrollo y disfrutar el producto de su propio trabajo" {ibid.: 26, par. 55). Para este fin, los gobiernos deben "revisar leyes y prácticas administrativas para asegurar a la mujer igualdad de derechos y de acceso a los recursos económicos" y "emprender reformas legislativas y administrativas para dar a la mujer acceso pleno y equitativo a los recursos económicos, incluido el derecho a la herencia y a la posesión de tierras y otras propiedades, el crédito, los recursos naturales y las tecnologías apropiadas" (NU ibid.: 31, par. 61b). En la sección sobre Mujer y Economía, el derecho de la mujer a la tierra se trató como un derecho económico y se consideró necesario para que la mujer alcanzara la automonía en este campo. Los gobiernos deberán "emprender reformas administrativas y legislativas que otorguen a la mujer iguales derechos que a los hombres a los recursos económicos, incluida la propiedad y el control de la tierra y otros bienes, al crédito, la herencia, a los recursos naturales y a la tecnología nueva apropiada" {Ibid.: 86, par. 165e). Las secciones de la Plataforma de Acción que delineaban el derecho de la mujer a la tierra no suscitaron controversias en la Conferencia de Beijing, pues la mayor parte de los puntos ya se habían planteado en las reuniones preparatorias regionales el año anterior. Sin embargo, vale la pena observar que el lenguaje definitivo de las secciones sobre Mujer y Pobreza y Mujer y Economía de la Plataforma de Acción de Beijing representó una mejora con relación al Programa de Acción Regional Latino-
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americano, en cuanto el primero hizo énfasis en la propiedad y control de la mujer sobre recursos productivos como la tierra, en comparación con únicamente acceso a la tierra en el documento regional (Cepal 1994b: 12, 15-16 y 22). Además, la Plataforma de Beijing resaltó claramente la importancia de que la mujer posea y controle la tierra no sólo para volverla más productiva (el argumento de la eficiencia), sino también como un derecho económico indispensable para su bienestar y para permitirle lograr a u t o n o m í a económica e i n d e p e n d e n c i a (el a r g u m e n t o del empoderamiento). El Programa de Acción Regional Latinoamericano se había concentrado más que todo en el argumento de la eficiencia para reclamar el derecho de la mujer a la tierra (ibid.). Sin embargo, el documento de las ONG desarrollado en la reunión preparatoria de Mar del Plata en 1994 consideró el derecho de la mujer a la tierra en términos de la independencia económica de las mujeres, que fue la perspectiva adoptada en la Plataforma de Acción de Beijing. Vale la pena señalar que, en vez de haber sido desarrollada en la sección sobre Mujer y Economía, la discusión sobre los derechos a la tierra en la propuesta de las ONG ocupó más espacio en la sección sobre Violencia contra la Mujer, en la que se consideró que el acceso de las mujeres a los recursos era esencial para aumentar su poder de negociación en el hogar (Foro 1994: 27). Lo que sí generó controversias en la Conferencia de Beijing fue la sección referente a la igualdad de derechos sucesorios para niñas y niños (León 1997b: 12)31. Varios países islámicos sostuvieron que se requería flexibilidad en las normas de herencia, basando sus argumentos en el respeto por la tolerancia religiosa. El Corán establece derechos de herencia que garantizan a las niñas sólo la mitad de lo que se otorga a los niños. Esta división se considera equitativa puesto que los hombres deben sostener económicamente a todas las mujeres de su familia. Por consiguiente, la posición islámica en la Conferencia de Beijing fue defender derechos de herencia equitativos, y no iguales, entre niñas y niños. En el caso de América Latina, una disposición que estipulara derechos de herencia equitativos en vez de iguales habría representado un gran retroceso para las mujeres, puesto que los códigos civiles establecen igualdad de herencia para todos los hijos sin distinción de sexo32. Además, la aceptación de la equidad en vez de la igualdad habría infringido la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, pues 31 32



Sobre éste y otros puntos controvertidos en la Conferencia de Beijing, véase también Marina Subirats (1998), la jefa de delegación española de la Unión Europea. En América Latina se da por sentado el principio legal de la igualdad de género en materia de derechos sucesorios, hasta el punto de que la herencia ni siquiera se mencionó en los documentos regionales preparatorios para el encuentro de Beijing (Cepal 1994b y Foro 1994). Sin embargo, existe una brecha significativa entre las normas legales de herencia y la práctica social.
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habría significado aceptar políticas con base en roles de género tradicionales y estereotipados que discriminan en contra de la mujer y limitan su desarrollo humano {ibid.: 13-14). El intenso debate, que casi frustra la firma final de la Declaración y la Plataforma de Acción, produjo un compromiso en términos del lenguaje utilizado en la Plataforma. Se mantuvo el principio de igualdad, pero la presentación se dejó lo bastante ambigua como para que los Estados islámicos la interpretaran a su manera. En las acciones que debían emprender los gobiernos para eliminar todas las formas de discriminación contra la mujer niña, se acordó: "Eliminar las injusticias y los obstáculos en relación con los derechos sucesorios a que se enfrentan las niñas de modo que todos los niños puedan disfrutar sus derechos sin discriminación mediante, por ejemplo, la promulgación y aplicación de leyes que garanticen la igualdad de derechos sucesorios y aseguren la igualdad de derecho a la herencia con independencia del sexo" (NU 1996: par. 274d, énfasis nuestro). Sin embargo, el tema de la herencia se eliminó por completo en la Declaración final de Beijing. Además, en comparación con la especificidad de la Plataforma de Acción con respecto a la mujer y el derecho a la tierra, la Declaración final de Beijing también es un poco desilusionante 33 . Después de Beijing, la FAO convocó la Cumbre Mundial de Alimentos en Roma, en 1996, y entre los objetivos de su Plan de Acción estaba "garantizar la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer". Los gobiernos se comprometieron a apoyar e implementar los compromisos de la Conferencia de Beijing de 1995 para incluir una perspectiva de género en todas las políticas y para "promover la participación plena e igual de la mujer en la economía, y para este fin introducir y aplicar legislación sensible al género que provea a la mujer acceso seguro e igual, y control sobre los recursos productivos, incluidos créditos, tierra y agua" (FAO 1997: 91-92, par. 16, a y b). Los diversos planes de acción desarrollados desde entonces evidencian una evolución estable en el pensamiento so33



Las conclusiones de la Conferencia de Beijing con respecto al acceso de la mujer a recursos productivos y tierra son las siguientes: promover la independencia económica de la mujer, incluido su empleo, y erradicar la carga persistente y cada vez mayor de la pobreza que recae sobre las mujeres, combatiendo las causas estructurales de esta pobreza mediante cambios en las estructuras económicas, garantizando la igualdad de acceso a todas las mujeres, incluidas las de las zonas rurales, como agentes vitales del desarrollo, a los recursos productivos, oportunidades y servicios públicos; y garantizar el acceso de las mujeres en condiciones de igualdad a los recursos económicos, incluidos la tierra, el crédito, la ciencia y la tecnología, la capacitación profesional, la información, las comunicaciones y los mercados, como medio de promover el adelanto de las mujeres y las niñas y la potenciación de su papel, incluso mediante el aumento de su capacidad para disfrutar de los beneficios de la igualdad de acceso a esos recursos para lo que se recurrirá a, entre otras cosas, la cooperación internacional (NU 1996: 4-5, pars. 26 y 35).
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bre la importancia del acceso de la mujer a los recursos y del control sobre ellos - e n especial los derechos a la tierra-, primero en términos del bienestar de la mujer y como clave para incrementar su productividad, pero cada vez más en términos de su autonomía económica y su empoderamiento. EL COMPROMISO DE LOS ESTADOS LATINOAMERICANOS C O N LA IGUALDAD



Si se tiene en cuenta el tiempo que transcurrió entre el surgimiento de las primeras demandas de los grupos organizados de mujeres por la ciudadanía plena y la concesión del sufragio a la mujer (veinte años en Uruguay, Panamá, República Dominicana y Cuba; treinta en Brasil y Bolivia; cuarenta en Argentina, Colombia y Paraguay; y cincuenta en Chile y México (Valdés y Gomáriz 1995: 160)), la ratificación de la Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer se logró relativamente rápido. Esto sin duda fue facilitado por el impulso para lograr la igualdad formal de mujeres y hombres que se generó en la Conferencia sobre la Mujer de 1975. Seis países latinoamericanos -Cuba, México, Nicaragua, El Salvador, Panamá y Uruguay- estuvieron entre los primeros 26 que ratificaron la Convención de 1979, lo que permitió que entrara en vigor en septiembre de 1981 (véase el cuadro 4.1). Cuando la ONU celebró la Conferencia sobre la Mujer en Nairobi en 1985, 75 países habían ratificado el tratado, incluidos 16 latinoamericanos. Al restablecerse el gobierno democrático en Chile y Paraguay, estos dos países ratificaron la Convención, como también lo hizo Bolivia en 1990, de modo que en ese año ya todos los 19 países latinoamericanos la habían ratificado. En 1996, había sido ratificada por 152 de los 185 países miembros de las Naciones Unidas (Binsock 1998: 13). En lo que respecta al impacto que tuvo la ratificación de la Convención, cuando se aprobó por primera vez en 1979, sólo ocho países latinoamericanos habrían estipulado explícitamente la igualdad de género en sus Constituciones (véase el cuado 4.1)34. Después de ratificar la Convención 34



Después de su revolución en 1910, México fue el primer país en establecer en su Constitución de 1917 que hombres y mujeres eran iguales ante la ley en los siguientes términos: "Todos los individuos disfrutarán de las garantías de esta Constitución" (Carreras y Montero 1975: 71). Sin embargo, a las mujeres se les excluyó del sufragio hasta 1953. La reforma del artículo 4 de la Constitución en 1974 amplió aún más la garantía de la igualdad de derechos (Binstock 1998: 19). En los años sesenta, Venezuela, Honduras y Bolivia adoptaron Constituciones que prohibían explícitamente la discriminación con base en el sexo o la raza, y Uruguay adoptó una Constitución que establecía que "todas las personas" eran iguales ante la ley. En la década de los setenta, Cuba y Ecuador adoptaron Constituciones que declaraban explícitamente que las mujeres disfrutan de derechos iguales a los de los hombres, y Panamá adoptó una Constitución que prohibía la discriminación con base en el sexo y la raza (Valdés y Gomáriz 1995; 138).
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CUADRO 4.1 PASOS TOMADOS HACIA LA IGUALDAD DE GÉNERO EN AMÉRICA LATINA País



Argentina Bolivia Brasil Chile Colombia Costa Rica Cuba República Dominicana Ecuador El Salvador Guatemala Honduras México Nicaragua Panamá Paraguay Perú Uruguay Venezuela



Ratificación de la convención de la ONU



Igualdad explícita en la Constitución



1985 1990 1984 1989 1981 1984 1980 1982 1981 1981 1982 1983 1981 1981 1981 1986 1981 1981 1983



1994 1967 1988 2000 1991 1998 1976 No 1979 1983 1985 1965 1917 1987 1972 1992 1993 1967 1961



Fuentes y notas: Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; Valdés y Gomáriz (1995: 139) y Ladin (1994). La fecha reportada de ratificación a veces varía, dependiendo de si fue la fecha inicial de aprobación por la rama ejecutiva o la fecha de aprobación por la legislatura. Reportamos la primera fecha indicada en cada fuente. Igualdad de género en la Constitución; Valdés y Gomáriz (1995: 138) y Sernam (2000: 21), y entrevistas realizadas por las autoras.



de la ONU, otros seis países latinoamericanos adoptaron Constituciones que garantizan explícitamente igualdad de derechos a hombres y mujeres: Brasil, Colombia, Guatemala, Nicaragua, Paraguay y Perú. Sin embargo, es importante subrayar que la reforma constitucional no fue, de ninguna manera, resultado directo de la ratificación de la Convención de 1979, sino, más bien, un logro conyuntural: cuando por razones políticas internas (muchas veces por un cambio en el régimen) la agenda política nacional exigía una reforma constitucional, se abría el espacio requerido para la incorporación de la igualdad de género como principio constitucional. El hecho de que esta oportunidad se haya aprovechado refleja la fuerza que habían adquirido en los años ochenta en América Latina los movimientos feminista y de mujeres, así como la presencia cada vez mayor de profesionales mujeres en el Estado y en la vida pública en general.
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En los años ochenta también se adoptaron nuevas Constituciones en El Salvador y Argentina, que establecieron que "todas las personas" o "todos los habitantes" eran iguales ante la ley, aunque no se prohibió explícitamente la discriminación por sexo. Costa Rica no alteró el lenguaje de su Constitución sino en 1998, cuando también estableció que "todas ias personas son iguales ante la ley" y prohibió la discriminación "contraria a la dignidad humana" 35 . En 1980, durante el régimen militar, Chile adoptó una nueva Constitución que siguió manteniendo un lenguaje sexista, aunque éste finalmente se modificó en la reforma constitucional del 2000, que estableció que "las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos (Sernam 2000: 22). Cuando suscribieron la Convención de 1979, casi todos los países que aún no lo habían hecho procedieron a reformar sus códigos civiles y/o de familia, con miras a eliminar la discriminación contra la mujer en asuntos de familia. A excepción de cuatro, todos los países latinoamericanos han establecido legalmente el hogar con doble jefatura (cuadro 2.1), y todos salvo uno (Chile) reconocen las uniones consensúales (cuadro 2.4). Sin embargo, "el problema que persiste es el de la efectividad de las normas que establecen la igualdad..." (Binstock 1998: 43). Aunque varios gobiernos latinoamericanos ya habían creado diversos tipos de oficinas nacionales para la mujer, la ratificación de la Convención de 1979 generó un impulso oficial para promover el avance de la mujer y se les exigió a los países signatarios presentar, en el término de un año, un informe sobre el estatus de la mujer al Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (Cedaw), así como informes periódicos sobre sus proyectos. Por consiguiente, fue en gran parte como respuesta al compromiso internacional que en casi todos los países se crearon o fortalecieron las oficinas nacionales dedicadas específicamente a asuntos de mujer y/o género. Durante los años ochenta se establecieron oficinas nacionales en Brasil, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, México, Nicaragua y Perú, entre otros (véase Anexo: cuadro 3). La eficacia de estas oficinas durante esta década varió, pues dependió, entre otros factores, del grado de apoyo financiero y político que recibieron de la presidencia, la calidad de su liderazgo y su relación con el movimento nacional de mujeres (y de la fuerza de éste). Algunas desempeñaron un papel importante sólo en momentos específicos, como la Comissáo Nacional de Direitos da Mulher (CNDM) de Brasil durante los debates que condujeron a la reforma constitucional de 1988 en ese país. Otras se caracterizaron por su irrelevancia general y/o su inefectividad (Placencia y Caro 1998: 44). 35



Comunicación por correo electrónico enviada a las autoras por Ana Isabel García, directora de Fundación Género y Sociedad, 30 de agosto de 1999, San José.
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Durante los años ochenta, el crecimiento del movimiento de mujeres en América Latina por lo general tuvo lugar por fuera del Estado y en oposición a éste. Varios países todavía estaban gobernados por regímenes autoritarios, y en naciones como Brasil y Chile el movimiento de mujeres creció y floreció conjuntamente con la lucha por el restablecimiento de los gobiernos democráticos, y en estas gestas fue actor crucial (Jaquette 1989). Vale la pena observar que la oficina más exitosa en este período, la CNDM en Brasil, fue producto de un espacio negociado entre el movimiento de mujeres brasileño y el gobierno democráticamente elegido de José Sarney, para incorporar a representantes de la sociedad civil en la toma de decisiones sobre temas de género (Alvarez 1990). La coordinación entre las oficinas nacionales para la mujer y las oficinas para la mujer rural, recientemente establecidas como parte de los ministerios de Agricultura durante los años ochenta, casi siempre fue débil. Sin embargo, en esa década se produjo un profundo cambio en el enfoque de las últimas, pues dejaron de concentrarse sólo en el bienestar, atendiendo sobre todo el rol doméstico de la mujer (por lo general con el apoyo de mej oradoras del hogar), y se interesaron por los roles productivos, así fuera sólo a través de proyectos de generación de ingresos para las mujeres. Durante esta década, sólo unos pocos países intentaron desarrollar estrategias sectoriales dirigidas a la mujer campesina. En México se inició en 1983, en medio de grandes expectativas, el Programa de Acción para la Participación de la Mujer Campesina (Promuder), como parte de la Secretaría para la Reforma Agraria (Arizpe y Botey 1987). Debido a diversas dificultades que se presentaron, entre ellas financiación insuficiente y falta de apoyo político, los puntos focales de este programa se limitaron a promover proyectos de generación de ingresos a pequeña escala para las mujeres, d e n t r o de la estructura de las U n i d a d e s Agroindustriales para la Mujer (UALM) en los ejidos. Tuvo poco impacto en términos de abordar problemas fundamentales de desigualdad de género (Aranda 1997: 47-50). En Colombia, en 1984 el Ministerio de Agricultura lanzó la Política para la Mujer Rural. Fue un poco más exitosa que la iniciativa mexicana en términos de su impacto en las políticas agrarias nacionales y sobre todo como catalizadora en la creación de una organización nacional de mujeres campesinas (León 1987). En los años noventa se elevó el estatus y la calidad de varias de las oficinas nacionales para la mujer (Cepal 1998a y 1998b). Hoy en día, tienen rango ministerial las oficinas de Chile, Costa Rica, Honduras y Perú36.



36



El nuevo Instituto Nacional de la Mujer (INIM) también tuvo estatus ministerial hasta 1998, cuando el gobierno alemán lo incorporó dentro del nuevo Ministerio de la Familia,



158



GÉNERO, PROPIEDAD Y EMPODERAMIENTO



La eficacia de estas oficinas sigue siendo bastante variada. Sus actividades van desde apoyo a proyectos locales en favor de la mujer hasta el diseño de programas y campañas específicas y planes nacionales para la mujer. Las oficinas nacionales de la mujer que más éxitos han cosechado son aquellas cuyo mandato incluye iniciar, coordinar y ejercer impacto en políticas públicas del Estado y comprometer a la sociedad civil en la formulación de políticas públicas, como en Chile y Costa Rica. En Chile, no fue sino después del regreso a un gobierno democráticamente elegido en 1989 que el Estado comenzó a interesarse por los asuntos de las mujeres, interés que se atribuye a la importancia creciente del movimiento de mujeres y el papel activo que desempeñó en el proceso de democratización, y a la presión internacional para cumplir con la Convención de la ONU, que Chile suscribió en 1989. Se creó el Sernam, organismo encargado de diseñar y coordinar la política pública para eliminar todas las formas de discriminación contra la mujer (Chile 1995: 22). Fue la primera oficina nacional de la mujer en Latinoamérica que desarrolló, en 1993, un plan integral para abolir este tipo de discriminación, el Plan de Igualdad de Oportunidades para la Mujer, 1994-1999. La Conferencia sobre la Mujer de Beijing dio relieve a varias oficinas nacionales de la mujer, puesto que dichas oficinas fueron las encargadas de coordinar la evaluación de los logros con respecto a las Estrategias hacia el Futuro de Nairobi, en la década anterior, y la preparación de los diversos informes nacionales y regionales para la Plataforma de Acción de 1995. En la mayor parte de los casos estas oficinas nacionales trabajaron en estrecho contacto con los comités de coordinación nacional de las ONG, ampliando el espacio para la discusión y evaluación del estatus de la mujer. En toda América Latina, las reuniones preparatorias para la Conferencia de Beijing sirvieron como catalizadores para la consolidación y dinamización de los movimientos feminista y de mujeres, según el caso, y marcaron un nuevo momento de colaboración entre la sociedad civil y el Estado. Este momento debe ubicarse en el contexto de la adopción del modelo económico neoliberal en la mayor parte de los países, que, entre sus numerosos elementos, incluía la descentralización del Estado y el traslado de muchas de sus funciones al sector privado y a la sociedad civil, específicamente a las ONG. La Plataforma de Acción de Beijing comprometió a los Estados latinoamericanos a desarrollar planes de acción detallados para promover la igualdad de género y abolir la discriminación contra las mujeres. Se encomendó a las oficinas nacionales para la mujer elaborar estos planes, que, hasta la fecha, se han desarrollado y han sido aprobados, además de Chile, en Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, México, Paraguay y Perú (WEDO 1998). Estos planes varían



LA CONSTRUCCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO



159



considerablemente en su alcance, pues van desde una reiteración de principios generales de acuerdo con pautas internacionales, hasta el desarrollo de medidas concretas para lograr la equidad de género, a cargo de ministerios y entidades específicas del gobierno. Chile y Costa Rica son los países que más han avanzado en esto último con sus respectivos Planes de Igualdad de Oportunidades (Binstock 1998: 44, 21). Un común denominador de buena parte de los procesos de planeación a nivel nacional sobre mujer y género es que las prioridades suelen reflejar los temas más relevantes de los movimientos nacionales e internacionales de mujeres, y en los años noventa éstos se han centrado en los derechos reproductivos y en abolir la violencia contra la mujer. Salvo por el tema del efecto adverso de las políticas de ajuste estructural en las mujeres y la atención concomitante prestada a las mujeres en condiciones de pobreza, se ha observado menos preocupación por temas materiales en comparación con la atención que se ha otorgado a estos otros asuntos. Además, los planes nacionales elaborados hasta ahora han tenido por lo general un sesgo urbano, al igual que las oficinas nacionales. Tales factores explican en gran parte por qué los temas relacionados con la mujer rural se consignaron en anexos a planes nacionales generales, de importancia casi siempre inferior. El plan nacional salvadoreño para la mujer es un ejemplo tanto del sesgo urbano como de la naturaleza general de algunos de estos planes. La Política Nacional de la Mujer (PNM) se elaboró en 1997 mediante u n proceso de negociación de seis meses entre el Instituto Salvadoreño de la Mujer (Isdemu), otros funcionarios del gobierno y representantes del movimiento de mujeres y las ONG. De los diez capítulos que contiene la PNM, sólo uno trata sobre la mujer rural. Los objetivos estratégicos son una versión muy débil de los contenidos en la Plataforma de Acción de Beijing. La única referencia al derecho de la mujer a la tierra es la siguiente: "Promover los derechos de propiedad y el acceso de las mujeres, en condiciones de igualdad, a los recursos (tierra, crédito, tecnología),... actualizando la normativa agraria y el marco legal regulatorio de las cooperativas agrícolas" (Isdemu 1997:44). No se contemplan acciones específicas que podrían, en la práctica, fortalecer el derecho de la mujer a la tierra y su control sobre ésta. La razón por la cual se dio un tratamiento relativamente superficial al género y los derechos a la tierra tiene que ver en parte con el hecho de que, si bien la reforma agraria sigue siendo un tema político candente, el gobierno considera que la reforma ya terminó. En Chile y en Costa Rica, una vez aprobados los planes nacionales, fue necesario desarrollar un plan nacional específico para la mujer rural, que tuviera en cuenta las particularidades de su situación. El Plan de Igualdad de Oportunidades para la Mujer del Sernam prestó muy poca
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atención a los intereses de la mujer rural, una omisión que se puso de relieve durante la Segunda Reunión de Mujeres Rurales organizada por el Departamento Femenino de la Comisión Nacional Campesina (CNC) de Chile37. El Sernam luego decidió corregir esta deficiencia creando un Grupo de Trabajo asesor sobre Mujeres Rurales que reuniría a líderes campesinas e indígenas, investigadoras y representantes de las ONG y el gobierno para desarrollar un plan nacional para mujeres rurales. En 1997, el Sernam presentó una detallada serie de propuestas de política para garantizar a la mujer rural igualdad de oportunidades, producto éste del proceso consultivo mencionado anteriormente. Si se implementan (el informe tiene estatus de propuesta y no de plan formal), las sugerencias constituyen un paso importante hacia el empoderamiento de la mujer rural. Sin embargo, aunque el documento subraya la importancia de analizar los mecanismos para "regular" los derechos de la mujer a la tierra, en especial los de las jefas de hogar, no hace referencia alguna a mejorar la propiedad y el control de la tierra por parte de la mujer (Sernam 1997: Propuesta 1.4.8). La investigadora Ximena Valdés, miembro del Grupo de Trabajo que redactó el documento, reconoce que "la Plataforma de Acción de Beijing es mucho más progresista que el Plan de Igualdad que hubo en Chile"38. Cuando se preguntó por qué no se había hecho más énfasis en los derechos de la mujer a la tierra, otra integrante de los Grupos de Trabajo, la líder campesina Francisca Rodríguez, respondió: "El tema de la tierra es un tema que hoy día no tiene cabida en la discusión en este país... Yo creo que era la pérdida de práctica de discutir un punto que estaba vetado, como silenciado... También quisimos hacer un documento que fuera efectivo y que en el corto tiempo pudiéramos medir avance... a la gente hay que darle respuesta" 39 . Otras integrantes del Grupo de Trabajo convinieron en que el tema de género y derecho a la tierra había estado ausente en la formulación de las propuestas de 1997 para la mujer rural: "Nadie pensó en la mujer y la tierra, pues eso habría cuestionado las relaciones de poder" 40 .



37 38 39
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Entrevista con Ximena Valdés, investigadora del Cedem, 20 de julio de 1997, Santiago, y Sernam/Indap/Cedem/FAO (1994: 13). Intervención en el Seminario sobre Género y Derechos a la Tierra organizado para las autoras por Cedem, 18 de julio de 1997, Santiago. Intervención en el Seminario sobre Género y Derechos a la Tierra, op. cit. Francisca Rodríguez también observó que éste era el primer seminario en muchos años que se concentraba en el derecho a la tierra, lo que sugiere cuan sensible desde el punto de vista social sigue siendo el tema en Chile, 25 años después de la contrarreforma. Intervención en el Seminario sobre Género y Derechos a la Tierra, op. cit.
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En Costa Rica, como en Chile, el plan nacional que se desarrolló primero, el Plan Nacional para Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (Piomh) 1996-1998 (CMF 1996), resultó deficiente en términos de la atención prestada a los problemas específicos de la mujer rural. En el Piomh, estos problemas sólo habían recibido un tratamiento general bajo el tema de género y medio ambiente. Así pues, la oficina nacional de la mujer, o Centro Nacional de la Mujer y Familia (CMF), elaboró luego un Addendum al plan nacional, que se concentraba en el sector agrícola y el medio ambiente, 1997-2001 (CMF 1997). Los derechos de la mujer a la tierra figuran en un lugar destacado y constituyen la primera de seis secciones temáticas en el documento; además, se justifican allí no sólo para mejorar la productividad de las mujeres (el argumento produccionista), sino también su empoderamiento. Entre las acciones que se contemplan está el cumplimiento de todas las solicitudes de tierra o de titulación de tierras presentadas por mujeres que califican para los programas. Estas acciones se consideran indispensables para superar el historial de discriminación contra la mujer en el programa de reforma agraria de Costa Rica, en el que sólo el 28 por ciento de las mujeres que solicitaron tierra se beneficiaron, en comparación con un 61 por ciento de los hombres {ibid.: 19). Es un ejemplo importante del uso potencial de medidas proactivas para crear igualdad de oportunidades para la mujer rural. Es interesante observar que Costa Rica ha sido el único país en Latinoamérica que ha desarrollado medidas detalladas y específicas con respecto al derecho de la mujer a la tierra, pese a ser un país predominantemente urbano y a que la organización nacional de mujeres campesinas todavía estaba en su etapa formativa. La Asociación de Mujeres Productoras Rurales de Costa Rica apenas se organizó en 1996; sin embargo, el proceso de planeación le dio a esta asociación voz y una considerable visibilidad, y explica en gran parte las medidas que se incorporaron en el plan para la mujer rural. Además, Costa Rica es uno de los países que cuenta con un programa aún vigente, aunque débil, de distribución de tierras. Por el contrario, en Chile se considera que la reforma agraria ya terminó, como se ve en la falta total de atención prestada a los temas de tierras en las discusiones que condujeron a la formulación del plan para la mujer rural. Además, a mediados de los años noventa el movimiento de mujeres rurales se caracterizaba por ser fragmentado y disperso, y la organización de las mujeres campesinas a nivel de base era muy débil. LA ORGANIZACIÓN DE MUJERES RURALES



Uno de los resultados del surgimiento de movimientos feministas y de mujeres a nivel nacional e internacional, de las oficinas estatales encarga-
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das de integrar a la mujer al desarrollo y de la proliferación de ONG, fue la creciente organización de las mujeres rurales a nivel local, regional y nacional en los años ochenta y noventa en América Latina. Hasta los años setenta, la principal forma de organización de las mujeres rurales habían sido los clubes o centros uc madres o amas de casa a nivel iocai. En vanos países, éstos surgieron principalmente a instancias de Caritas, una institución católica, con miras a distribuir alimentos subsidiados, como se hizo en Bolivia, Ecuador y Perú. En algunos países los clubes de madres se crearon por iniciativa de los partidos políticos, como los de Chile, que fueron promovidos por el Partido Demócrata Cristiano (Garret 1982: 283), o por grupos de productores, como la Federación Nacional de Cafeteros en Colombia. En todas partes se concentraron en los roles reproductivos de la mujer, muchas veces facilitando un espacio para que las mujeres se reunieran a discutir sus problemas comunes de esposas y madres. En varios países, los clubes de madres locales se unieron en federaciones departamentales o regionales. En Bolivia, la estructura organizativa alcanzó el nivel nacional y suministró a varias mujeres rurales capacitación importante en técnicas de liderazgo y desarrollo organizativo, que más tarde utilizarían en otras organizaciones (Udaeta 1993: 126). En este país, como en otros de los Andes, en la década de los setenta su actividad se concentró en proyectos locales de generación de ingresos para las mujeres, los cuales serían copiados ampliamente en América Latina como resultado de la financiación externa de las ONG durante los años ochenta, caracterizados por la deuda (Casafranca y Espinosa 1993: 28; Cuvi 1992: 162; Jordán 1996: 54,109-13). Otra fuente importante del movimiento de mujeres rurales en América Latina es la teología de la liberación. Durante las décadas de los años sesenta y setenta, por toda América Latina florecieron Comités Cristianos de Base, en especial en Brasil, los países andinos y Centroamérica. Quizás al comienzo fueron organizaciones de ambos sexos que alentaron la participación de la mujer, incluso en posiciones de liderazgo como "delegadas de la palabra". En varios países estos comités también participaron muy de cerca en luchas locales y regionales por la tierra, como las realizadas por las Ligas Camponesas en el noreste de Brasil a comienzos de los sesenta. En la década siguiente, el proceso de concientización local de hombres y mujeres campesinos en torno a temas de justicia social, y la subsiguiente participación en luchas por la tierra y actividades revolucionarias, se duplicarían en Centroamérica (Golden 1991: 71-5; Stephen 1994: 204-9). Tal parece que en todas partes las mujeres rurales han participado activamente en invasiones de tierra y manifestaciones campesinas, aunque han sido bastante invisibles en el seno de las principales
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organizaciones y sindicatos rurales que lideraron la lucha por la reforma agraria en América Latina en los años sesenta y comienzos de los setenta. Los años ochenta representan momentos de transición por cuanto, como resultado de la confluencia de los diversos factores que acabamos de mencionar -además de la creciente y más visible participación de la mujer campesina en la fuerza laboral agrícola asalariada-, comenzaron a surgir secretarías y comisiones de mujeres en las organizaciones campesinas y los sindicatos rurales de ambos sexos. En los años setenta, pocas organizaciones campesinas nacionales tenían secretarías de mujeres; hacia fines de los años ochenta, casi todas las principales organizaciones y sindicatos rurales contaban con algún tipo de secretaría de mujeres (véase anexo: cuadro 4). La mayor parte tenía como objetivo explícito la incorporación de las mujeres rurales como socias, a fin de fortalecer la organización. Así mismo, dada la creciente disponibilidad de financiación internacional para proyectos de mujeres en los años ochenta, algunas de estas secretarías se establecieron como un medio de atraer estos recursos. Salvo por unas pocas excepciones, las organizaciones de mujeres rurales de los años noventa se desprendieron de las secretarías y comisiones de mujeres de las organizaciones campesinas mixtas. Las organizaciones nacionales de mujeres rurales en Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Honduras, México y Nicaragua tienen todas su origen en las organizaciones y los sindicatos campesinos mixtos; otras, en los Comités Cristianos o Eclesiásticos de Base (véase Anexo: cuadros). En la mayor parte de los casos, las mujeres rurales se vieron forzadas a crear organizaciones propias a fin de contar con la autonomía requerida para atender sus propios intereses prácticos y estratégicos de género. Una de las organizaciones iniciales fue la Federación de Mujeres Campesinas de Honduras (Femuc), que se desprendió de la Secretaría de Mujeres de la Unión Nacional Campesina (UNC) en 1977. En 1980, la Federación de Mujeres Campesinas de Bolivia "Bartolina Sisa" surgió a partir de la Confederación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia (Csutcb). Como se observó, en la mayor parte de los casos las organizaciones de mujeres rurales han surgido por la necesidad de crear un espacio separado en el que se puedan abordar intereses de género; al mismo tiempo, estas organizaciones muchas veces han mantenido vínculos muy estrechos con las organizaciones mixtas de las que se desprendieron, como sucede en Honduras y Bolivia, lo cual ha obstaculizado su desarrollo autónomo 41 . 41



Según Rosario León (1990: 141), en sus años iniciales las demandas de las Bartolinas (como se les conoce) no diferían mucho de las de la Csutcb, pues se concentraban en la identidad étnica y la clase. "Las demandas de género comenzaron a surgir cuando descubrieron que tenían derecho a una vida pública y a participar en acciones públicas" (ibid.: 142). Una parte crucial de
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A veces, las organizaciones de mujeres campesinas se han constituido pese a la oposición de las organizaciones mixtas dominadas por hombres, como sucedió con la Asociación Nacional de Mujeres Campesinas e Indígenas de Colombia (Amnucic) (Villarreal 1998: 72), y a nivel departamental en Puno, Perú (Radcliffe 1993: 214). Las organizaciones mixtas dominadas por hombres también han logrado impedir el surgimiento de una organización autónoma de mujeres rurales a nivel nacional, como ha sucedido casi siempre en Perú, y hasta hace poco en Nicaragua. De modo similar, en países con poblaciones indígenas considerables, como Ecuador, la prioridad que las organizaciones indígenas han otorgado a los temas étnicos y la unidad étnica en torno a la demanda de tierras comunales y/o territorios y la preservación de los usos y costumbres ha debilitado el desarrollo de una organización autónoma de mujeres campesinas 42 . El intento más exitoso de conformar u n movimiento nacional fuerte - e s decir, tener una base de apoyo local sólida y proyección nacional ante el Estado- es el de las trabajadoras rurales de Brasil, la Articulacáo Nacional Brasileña de Mulheres Trabalhadoras Rurais (Anmtr). La organización de mujeres trabajadoras rurales se inició dentro del movimiento de sindicatos campesinos a comienzos de los años ochenta, precisamente porque las campesinas comenzaron a exigir los beneficios que acarreaba la participación en los sindicatos: acceso a empleos escasos, atención médica, beneficios de jubilación y, potencialmente, tierra. El subsiguiente nacimiento de las asociaciones regionales, Movimento de Mulheres Trabalhadoras Rurais (MMTR-NE) en el noreste de Brasil y de la Articulacáo de Mulheres Trabalhadoras Rurais do Sul (Amtrs) en el sur entre mediados y fines de los ochenta se debió en gran parte a las dificultades que afrontaban las mujeres en los sindicatos rurales, sobre todo en lo que respecta a su falta de representación en los cargos sindicales de liderazgo y en lograr que sus propios intereses prácticos y estratégicos de género se reconocieran como inquietudes válidas (Deere y León 1999b; Stephen 1997). Parte del éxito del movimiento de mujeres trabajadoras rurales en Brasil se deriva de los estrechos vínculos que desarrolló con el movimiento de mujeres urbanas y de las alianzas que se forjaron en la lucha por las



42



(Continuación Nota 41) este proceso fueron los vínculos que muy pronto se desarrollaron entre las Bartolinas y otras asociaciones de base de mujeres, como los Comités de Amas de Casa en las comunidades mineras. Las Bartolinas desempeñaron un papel muy importante en el movimiento social durante la transición a la democracia en Bolivia a comienzos de los años ochenta, pero en el período subsiguiente fueron debilitadas junto con otros movimientos sociales, y nunca desarrollaron raíces fuertes de base más allá del departamento y la provincia (Ardaya 1992, 1993). El tema de género y etnicidad y las tensiones que ha creado en las organizaciones campesinas e indígenas se analizan en el capítulo 7.
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reformas favorables a las relaciones de género en la Constitución de 1988. La Anmtr y sus organizaciones regionales, estatales, municipales y locales están en la vanguardia latinoamericana en cuanto a presionar por el reconocimiento de derechos como la seguridad social para las mujeres campesinas (incluida la licencia de maternidad), los derechos reproductivos y la eliminación de la violencia contra la mujer. Aunque se han alcanzado varios logros con respecto al derecho de la mujer rural a la tierra, han sido supeditados a la demanda de su clase de profundizar la reforma agraria. En Perú, el embrión de lo que podría eventualmente llevar a la creación de una organización nacional de mujeres campesinas es una iniciativa de organizaciones no gubernamentales. En 1988, el Centro de la Mujer Peruana "Flora Tristán", con sede en Lima, creó una Red Nacional de la Mujer Rural con el ánimo de reunir a las ONG que trabajaban con mujeres rurales en los diversos departamentos de Perú. Ha auspiciado redes departamentales de ONG, organizaciones de mujeres campesinas y líderes mujeres en las organizaciones campesinas de ambos sexos en los departamentos de Cajamarca, San Martín, Piura, Junín, Arequipa y Lambayeque; en 1997 contaba con 120 organizaciones directamente afiliadas. Otro actor importante en el fomento de la organización de mujeres campesinas ha sido el Estado. En Colombia, la Anmucic se organizó como resultado de la política nacional para la mujer campesina formulada por el Ministerio de Agricultura en 1984 y por la convocatoria de una reunión nacional de cerca de 150 mujeres rurales ese mismo año. Aún se debate si la decisión de constituir una organización nacional provino de las mujeres rurales mismas o del Estado. Lo que sí resulta evidente es que la política estatal para la mujer campesina necesitaba u n vehículo masivo para su ejecución; además, las líderes de la Secretaría Femenina de la ANUC (afiliada a lo que se conocía como la "línea contestataria") estaban buscando un espacio más autónomo en el cual luchar por sus demandas tanto de clase como de género 43 . Más tarde, la Anmucic desempeñó un papel importante al introducir temas de género en los debates en torno a la reforma de la legislación agraria colombiana a fines de los años ochenta, tema que se examinará en un capítulo posterior. 43



Villarreal (1998: 72-3) y entrevistas con Rosa Inés Ospina, 10 de junio de 1998, y Leonora Castaño, 12 de junio de 1998, Bogotá. La Anmucic se registró formalmente como un sindicato con personería jurídica en 1986. Debe observarse que no había consenso entre los funcionarios estatales en cuanto a la conveniencia de crear una organización autónoma de mujeres campesinas. Por ejemplo, algunos miembros del Incora opinaban que la creación de una organización autónoma de mujeres dividiría a la principal organización campesina, la ANUC, y que dividiría también a las familias campesinas, pues muchas veces las líderes eran las esposas de destacados dirigentes varones.
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A diferencia de lo sucedido en Colombia, en México -país que desde los años ochenta ha intentado integrar a la mujer al desarrollo rural mediante diversos programas- el gobierno ha obstaculizado hasta hace muy poco el desarrollo de organizaciones nacionales autónomas de mujeres campesinas. La principal iniciativa estatal desde los años setenta son las Unidades Agroindustriales para la Mujer (UAIM), que hasta 1992 debían establecerse en todos los ejidos. A fines de los años ochenta se informó que más de cien mil mujeres campesinas se habían beneficiado de los proyectos productivos desarrollados en éstas (Comité Nacional 1995: 48). Sin embargo, el enfoque por proyecto en la estrategia de las mujeres campesinas de México, aunque quizás ha servido para crear lealtad al Partido Revolucionario Institucional (PRl), el partido gobernante hasta el 2000, y al sindicato campesino oficial, la Confederación Nacional Campesina (CNC), produjo muy pocos avances en lo que respecta a la organización de mujeres rurales más allá de lo local44. Además, los proyectos de las UAIM muchas veces han coincidido con otras iniciativas estatales en el campo, lo cual ha producido una proliferación de esfuerzos y demandas a las mujeres campesinas, así como mucha manipulación política (Mingo 1996; López y Jarquin 1996). El surgimiento de organizaciones campesinas autónomas de oposición en los años ochenta, como la Coordinadora Nacional Plan de Ayala (CNPA) y la Unión Nacional de Organizaciones Regionales Campesinas Autónomas (Unorca)45, no sirvió mucho al comienzo para cambiar la naturaleza marginal de la participación de la mujer campesina en organizaciones de ambos sexos. La participación de las mujeres se valoraba muy poco y sus demandas, incluidos los derechos a la tierra, se ignoraban (Lara 1994: 79; Stephen 1998: 152-3). Estas experiencias alentaron el impulso en los años noventa para que las organizaciones de mujeres campesinas surgieran como derivadas de las organizaciones de ambos sexos y/o como organizaciones autónomas a nivel local y estatal. Las organizaciones independientes de mujeres campesinas están planteando demandas que combinan intereses prácticos y estratégicos de género (J. Aranda 1993; Stephen 1998). Este proceso ha contado con el respaldo de las promotoras feministas del desarrollo rural afiliadas a la Interregional Feminista Rural y a la Red Nacional de Promotoras y Asesoras Rurales, organizaciones que
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Una excepción a esta tendencia es el Consejo de Mujeres del Ejido Unión Lázaro Cárdenas en Nayarit, constituido en 1987 por las UAIM de catorce comunidades indígenas. Véase Stephen (1996c) para un estudio de caso interesante sobre el desarrollo del Consejo de Mujeres y su relación con la organización campesina oficial, la CNC, y con el PRl. En García (1994) se encuentra un buen recuento sobre el desarrollo de las principales organizaciones campesinas nacionales en México y la relación entre ellas.
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en los años noventa también han defendido con vigor el derecho de la mujer campesina a la tierra (Alberti 1998: 204; Lara 1994: 86)46. Se han creado dos organizaciones nacionales de mujeres campesinas, ambas con origen en organizaciones nacionales mixtas. La organización de oposición Unorca fue la primera que convocó, en 1991, a una Reunión Nacional de Organizaciones de Mujeres Campesinas, seguida por la creación de una red nacional de tales organizaciones en 199347. Ello condujo a la creación de la Asociación de Mujeres Mexicanas Organizadas en Red (Ammor), a manera de organización independiente en 1997. El Estado siguió el ejemplo, apoyando la creación, por la oficialista CNC, de la Federación Nacional de Uniones de Unaims y Organizaciones Económicas de Campesinas, A.C., ese mismo año, una organización que hoy en día opera en 26 de los 31 estados de México48. Sin embargo, ninguna de estas organizaciones a nivel nacional ha desempeñado un papel muy efectivo en cuanto a articular la demanda de los derechos de la mujer a la tierra. En Costa Rica, el desarrollo de una organización nacional de mujeres campesinas también se produjo a instancias del Estado. En 1996, la Oficina de la Primera Dama convocó, con patrocinio de la FAO, a las líderes de grupos de mujeres locales49 a participar en el Primer Encuentro de Mujeres Campesinas en Agricultura Orgánica, a partir del cual nació la primera organización nacional, la Asociación de Mujeres Productoras Rurales de Costa Rica. Aunque inicialmente diseñada para facilitar la prestación estatal de servicios a las mujeres rurales, esta organización también ha fomentado la participación de las campesinas en el diseño de políticas nacionales y elevado la proyección nacional de las agricultoras50. En el resto de Centroamérica, en los países que pasaron por guerras civiles en los años noventa el surgimiento de un movimiento nacional de mujeres campesinas ha sido lento, en parte debido a la polarización de los grupos de mujeres y en parte debido a la supeditación, durante toda 46
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A su vez, las organizaciones de promotoras rurales han contado con la asistencia de académicas feministas del grupo Mujer y Familia de Ceicadar-Colegio de Posgraduados en Ciencias Agrícolas (Alberti 1998). En 1996 había 26 organizaciones de mujeres campesinas afiliadas a esta red, en doce Estados, con un total de 16.400 socias. Estas organizaciones han sido relativamente exitosas en la promoción de líneas de crédito para proyectos productivos de mujeres en concierto con temas de empoderamiento (Alonso y del Pardo 1997). Entrevista telefónica con Beatriz Rivera, Federación Nacional de Uniones de Unaims, 10 de diciembre de 1999, México D.F, A mediados de los años noventa había más de 200 organizaciones y grupos de mujeres campesinas a nivel local, activos en las cinco regiones de Costa Rica (Fundación Arias 1998f: 19). Casi todos se orientan hacia proyectos y, hasta no hace mucho, tenían pocas conexiones entre ellos. Entrevista con Liliana Mendoza, presidenta de la Asociación de Mujeres Productoras de Costa Rica, 20 de enero de 1998, San José.
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una década, de los intereses de género a los de la revolución. En El Salvador, una de las primeras organizaciones de mujeres campesinas tiene sus raíces en los Comités de Madres Cristianas en el oriente del país; la Asociación de Mujeres de El Salvador (AMS) se fundó en 1987 y a fines de ios ~.¿.n„
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Después de la firma de los Acuerdos de Paz, algunos de los grupos de mujeres afiliados a las diversas facciones del Frente Farabundo Martí de Liberación Nacional -como Mujeres por la Dignidad y la Vida, conocido como "Las Dignas", el Movimiento de Mujeres "Mélida Anaya Montes" (MAM) y el Instituto de Investigación, Capacitación y Desarrollo de la Mujer (IMU)- se declararon autónomos con respecto al FMLN y comenzaron a organizar a las mujeres urbanas y rurales en torno a temas de género. El grupo más activo en las zonas rurales, a manera de apoyo y como organización de base, es el de Las Dignas. Una de las organizaciones más recientes de mujeres campesinas con alcance nacional es la Central de Mujeres Campesinas (CMC), que surgió de la Secretaría de Mujeres de la Alianza Democrática Campesina, la principal organización campesina, afiliada al FMLN. En Guatemala, el proceso de paz de los años noventa ha sido especialmente importante para la reconstrucción de la sociedad civil después de tres decenios de represión, llevando a una proliferación de nuevas asociaciones de la sociedad civil y de ONG. Entre las organizaciones de mujeres con alcance nacional, la más antigua y más visible en el escenario público ha sido la Coordinación Nacional de Viudas de Guatemala (Conavigua), fundada en 1988 por las víctimas de la represión. Varias organizaciones de mujeres campesinas han surgido de los principales grupos mayas. Las organizaciones de mujeres campesinas que han hecho gala de mayor autonomía son las que se desarrollaron entre la población indígena exiliada en México en los años ochenta, como Mama Maquín y Madre Tierra51. Entre las diversas asociaciones de mujeres rurales que han surgido en Centroamérica, la de base más amplia en términos de participación y presencia nacional es la división de mujeres de la Unión Nacional de Agricultores y Ganaderos de Nicaragua (UNAG). Hacia mediados de los años noventa había cerca de 17.000 mujeres campesinas organizadas en la UNAG y se consideraba que "el movimiento de mujeres en el área rural es de las expresiones del movimiento de mujeres más
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Discusión en el Seminario sobre Género y Derechos a la Tierra, organizado para las autoras por la Fundación Arias y la Fundación Guatemala, 8 de enero de 1997, Ciudad de Guatemala, y entrevista con la activista feminista Ana Leticia Aguilar, 9 de enero de 1997, Ciudad de Guatemala,
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fuerte", en un país con un movimiento de mujeres relativamente fuerte, en parte como resultado de la revolución sandinista52. Otro elemento que contribuyó a consolidar las organizaciones de mujeres campesinas en América Latina en los años noventa fueron las actividades preparatorias para la Conferencia sobre la Mujer, celebrada en Beijing en 1995. Uno de los principales objetivos de las actividades de organización de las ONG a nivel regional fue fortalecer la diversidad del movimiento de mujeres, y para ello se urgió a los comités organizacionales que garantizaran una adecuada representación de las mujeres rurales e indígenas. Según Mercedes Urriolagoitía, coordinadora nacional boliviana de las ONG para Beijing: "Para Beijing se generó una discusión más pluralista en los países andinos, que incluyó por primera vez a las mujeres campesinas e indígenas... Hubo respeto por la autonomía del movimiento indígena... por primera vez, las mujeres indígenas, las mujeres campesinas y las mujeres guaraníes se reunieron para discutir problemas comunes... Esta fue la primera vez que las mujeres aymarás se reunieron con mujeres indígenas del Beni"53. En 1995 se celebraron cinco reuniones regionales de mujeres campesinas e indígenas en Bolivia con miras a discutir el Plan de Acción para Beijing y el documento preparatorio latinoamericano que resultó de la reunión de Mar del Plata, titulado "La situación de las mujeres indígenas". Luego, varias mujeres indígenas de Bolivia asistieron a la Conferencia de Beijing. Después de Beijing, se ha seguido debatiendo si se debe crear una Confederación Nacional de Mujeres Campesinas en Bolivia, que sería totalmente independiente de las asociaciones de participación mixta (Salguero 1996). El proceso de Beijing también fue importante en cuanto promovió esfuerzos en Chile para organizar la primera asociación de mujeres indígenas, la Coordinadora de Mujeres Mapuches. Después de la Conferencia de Beijing y de su participación en el Grupo de Trabajo de Mujeres Rurales del Sernam a fin de preparar las propuestas sobre u n plan nacional para mujeres rurales, las líderes del Departamento de Mujeres del CNC y la Coordinadora de Mujeres Mapuches, además de representantes de varias asociaciones mixtas, se reunieron en 1997 para conformar la Red Nacional de Mujeres Rurales e Indígenas que en 1998 se convirtió en 52



53



Entrevista con Josefina Ramos, juez de la Corte Suprema, 22 de enero de 1998, Managua. El informe de la Fundación Arias (1998f: 26) también señala que "en contraste con los demás países de la región (centroamericana), existe bastante colaboración e interacción entre las mujeres rurales organizadas y el resto del movimiento de mujeres", Intervención en el Seminario sobre Mujeres Rurales y Tenencia de la Tierra, organizado para las autoras por el Centro de Estudios de Desarrollo Laboral y Agrario (Cedía), el Centro de Información y Desarrollo de la Mujer (Cidem) y Consultores rym 'ac', 11 de julio de 1997, La Paz.
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la Asociación Nacional de Mujeres Rurales (Anamuri)54. Esta última incluye, además de los grupos arriba mencionados, organizaciones y sindicatos de trabajadoras asalariadas rurales y mujeres independientes. De modo similar, después de Beijing, en Ecuador se organizó, en 1996, el Consejo Nacional de Mujeres Indígenas del Ecuador55. En septiembre de 1996, otra iniciativa reunió a mujeres campesinas de distintas organizaciones latinoamericanas, en el Primer Encuentro Latinoamericano y del Caribe de la Mujer Trabajadora Rural (Enlac) (Cevasco 1996). Esta reunión, realizada en Fortaleza, Ceará, en Brasil, se desarrolló por iniciativa del Quinto Encuentro Feminista, celebrado en San Bernardo, Argentina, en 1990. De las cerca de 3.000 mujeres que asistieron a este último encuentro, sólo hubo ocho campesinas, lo que hizo temer a las líderes feministas la falta de resonancia de sus preocupaciones entre las mujeres rurales y planteó la necesidad de desarrollar vínculos más fuertes entre las organizaciones de mujeres rurales y urbanas. Durante los siguientes años, un comité de coordinación, compuesto por organizaciones de seis países, promovió este encuentro hemisférico de mujeres campesinas. Una de las principales conclusiones de Enlac, además de celebrar el logro de haber realizado un encuentro multilingüe, interracial e interétnico de mujeres campesinas e indígenas de 21 países, y del diálogo que se estableció entre éstas, las ONG rurales y las feministas, fue la importancia de fortalecer las organizaciones nacionales de mujeres campesinas en América Latina (Enlac 1998: 87-91). Estas se describieron en la reunión como muy heterogéneas, pero por lo general se les consideraba débiles, inmersas en complicadas relaciones con las organizaciones rurales de composición mixta y con el movimiento de mujeres, y con demandas todavía difusas. Aunque se propuso la creación de una Red Latinoamericana y Caribeña de Trabajadoras Rurales y la celebración de otra reunión Enlac en el futuro cercano, la prioridad del momento es consolidar las organizaciones nacionales de mujeres rurales. A fines de los años noventa se constituyeron varias redes nacionales que reunieron asociaciones departamentales o provinciales de mujeres campesinas, organizaciones nacionales de mujeres y/o las secretarías de mujeres de las federaciones y sindicatos campesinos de composición mixta. Entre éstas se encuentran la Red Nacional de Mujeres Rurales de Honduras (Rednamurh), la Federación de Mujeres Productoras de Nicaragua 54 55



Entrevista con Francisca Rodríguez, coordinadora del Departamento de Mujeres de la CNC, 17 de julio de 1997, Santiago; y Ximena Valdés (1999: 13). La lucha para formar esta organización no obstante la fuerte oposición de la Confederación Nacional de Indígenas de Ecuador (Conaie) se describe en el capítulo 7. Entrevista con Teresa Simbaña, una de las fundadoras del Consejo Nacional de Mujeres Indígenas del Ecuador, 24 de febrero del 2000, Quito.
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(Femuprocan) y la Mesa Permanente de Mujeres Rurales en El Salvador56. Estas redes se conformaron con la meta explícita de fomentar un movimiento autónomo de mujeres campesinas -independiente del Estado o de asociaciones de composición mixta dominadas por hombres- para ocuparse de temas de género. Su importancia yace en que trascienden las fronteras de los partidos políticos y los movimientos revolucionarios que en el pasado han dividido a los movimientos campesinos y de mujeres57. En 1998 también se organizó la Red de Organizaciones de Mujeres Rurales en Colombia, pero como resultado de un proceso diferente del de Centroamérica, pues estuvo más estrechamente ligado a iniciativas de planeación estatales58. En síntesis, la tendencia dominante de fines de los noventa en la región ha sido fortalecer el movimiento nacional de mujeres campesinas, en algunos países mediante la creación de redes nacionales y en otros mediante la consolidación de una organización nacional de mujeres rurales. Casi en todos, el desarrollo de organizaciones de mujeres campesinas fuertes y autónomas -capaces de definir su propia agenda- se ha visto constreñido por su relación con las organizaciones rurales mixtas o los partidos políticos de izquierda, y la meta muchas veces prioritaria de mantener la unidad de clase y/o las demandas con base en la etnia, sobre todo en países en donde la reforma agraria sigue siendo un tema importante. Así mismo, las organizaciones nacionales de mujeres rurales también han surgido como organizaciones creadas de arriba abajo, que sólo con el paso del tiempo desarrollaron una estructura organizativa que al-
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La iniciativa para constituir estas redes nacionales en Centroamérica ha contado con la ayuda de la Fundación Arias, que desde comienzos de los años noventa ha emprendido investigaciones y ha llamado la atención hacia el tema de género y derechos a la tierra. Durante 1996 y 1997 organizó varios talleres y reuniones a nivel nacional en todos los países centroamericanos, con el ánimo de fomentar el desarrollo de estas redes nacionales y una eventual red regional. Véanse Fundación Arias (1997b y 1998f) y Codimca y Fundación Arias (1997). Por ejemplo, como indica el cuadro 5 del Anexo, Honduras tiene un número excepcionalmente elevado de organizaciones de mujeres campesinas. Están afiliadas directa o indirectamente ya sea con el Cocoh, la principal agrupación de oposición, o el CNC, que por lo general apoya al gobierno, pero la mayor parte se reunieron para conformar Rednamurh. Comunicación de correo electrónico enviada a las autoras por Sara Elisa Rosales, 13 de abril del 2000. Diversas organizaciones de mujeres campesinas habían comenzado a reunirse en el contexto de las discusiones tendientes a desarrollar un plan nacional para el sector agrícola (Misión Rural) y para preparar la agenda de las mujeres rurales para el Plan Nacional de Desarrollo (Ospina 1998). La Oficina de la Mujer Rural del Ministerio de Agricultura, consciente de que existían otras organizaciones regionales y nacionales de mujeres rurales además de la Amnucic que no estaban recibiendo apoyo estatal, convocó a todos estos grupos a una reunión; la Red se creó como subproducto de dicho encuentro. Las 16 organizaciones iniciales se convirtieron en 24, que se reúnen periódicamente para debatir temas de mujeres rurales, incluida la incorporación de sus inquietudes al Plan de Igualdad de Oportunidades y al Plan Nacional de Desarrollo.
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canza el nivel local pero que sigue siendo débil. La excepción es Brasil, donde la organización de mujeres rurales se construyó simultáneamente de la base hacia arriba, a niveles locales, municipales y estatales, y como asociaciones regionales que representan diversas organizaciones estata1Í=»G Ir» n n p ^ Y i - i l i r ; } p n n a r f f » f>l ¿ Y Í F n r l í ^ I n c A m f r c \ r ] n c \ A \ A T V . M U a l r d - i f o n o t -



una voz nacional en los debates sobre temas agrarios y de mujeres. Las organizaciones nacionales de mujeres rurales también se caracterizan por las relaciones heterogéneas con el movimiento nacional de mujeres y con el Estado. En Brasil y Nicaragua estas organizaciones se han desarrollado en relación estrecha con el movimiento de mujeres urbanas y son uno de los pilares más fuertes del movimiento nacional de mujeres. En otros países, pese a los diversos esfuerzos realizados, sigue existiendo una gran distancia entre el movimiento nacional de mujeres y las organizaciones de mujeres rurales. No sorprende el hecho de que sea en los países con vínculos más fuertes entre el movimiento de mujeres rurales y urbanas en donde las organizaciones de mujeres rurales se han concentrado más en los intereses estratégicos de género, incluido el empoderamiento de las mujeres en todas sus dimensiones. En la mayor parte de los países, el acceso de la mujer a la tierra ha surgido como un interés de género tanto práctico como estratégico. Aunque la importancia de los derechos a la tierra como demanda central también ha sido muy heterogénea, dependiendo de las situaciones particulares de cada país. No obstante, los temas de herencia, titulación conjunta de parcelas y acceso de la mujer a la tierra y control sobre ésta en condiciones de igualdad con los hombres han figurado en la agenda de todos los países. 
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